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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

Lfw loyes y disposiciones generales del Gobierno son obligato
rias p¡í,ra cada capital de provincia desde que se publiquen ofi
cialmente en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 
de la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de i^5.)

3E SUSCRIBE
EN LA

IMPREPiTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

JEW «Z» C»

PRECIOS DE SUSCRIPCION^

EN LA CAPITAL.
Por un mes. 
Por tres Id.. 
Por seis fd.. 
Por uu afio..

• • . 2 ptas.
• . . 5,30 »
. . . 10,So Q 
. . . 20,50 »

Numero suelto, 0,26 pesetas 
Anuncios, 0,26 id. línea.

FUERA.
Por un mes. 
Por tres Id. 
Por seis Id. 
Por Un año.

12,50 >
24 >

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL

Consejo de lUinistros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su im
portante salud.

Consejo de Ëslado.
REAL DECRETO

DON ALFONSO Xllí, por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de Espana, y en su nombre 
y durante su menor edad, la Rei
na Regente del Reino,

A lodos los que las presentes 
vieren y entendieren, y á quie
nes toca su obser vancia y cum
plimiento, sabed: que lie venido 
en decretar lo siguiente:

ftEn el pleito contencioso-ad- 
mlnistrativo que, en primera y 
única instancia, pende, ante el 
Consejo de Estado, entre parles, 
de la una don José Ramón de 
Arrate y Madariaga, Cura pá
rroco de Marquina, y los patro
nos de la capellanía fundada en 
la parroquia de Jemein por doña 
Juana xMeabes, y en su nombre 
el Licenciado D. José de Sidro y 
Surga, demandante, y de la otra, 
la Administración general del 
Eslado, representada por Mi Fis
cal, demandada, sobre revoca- 
cación ó subsistencia de la Real 
orden de 26 de Diciembre de 
1882, expedida por el Ministerio 
de Hacienda, que declaió la can- 
çelûciôn y amorlización defini

tiva de cierta lámina de la Deuda: 
Visto:
Visto el expediente gubernati

vo, del cual resulta:
Que D. Juan Calvo, en concep

to de apoderado del Cura párro
co y único beneficiado del Cabil
do eclesiástico de Marquina, acu
dió al Juzgado especial de Ha
cienda de esta Corte solicitando 
la formación de las oportunas 
diligencias de extravío, con ob
jeto de acr editar el de una lámi
na de la Deuda del 5 por 100 no 
negociable, núm. 7.372, de reales 
vellón 157 076 y 21 maravedises, 
emitida á favor de la Capellanía 
merelega, fundada en la parro
quia de Santa María de Jemein 
per doña Juana Meabe:

Que seguidas las ddigencias 
en la forma legal, y despues de 
haberse informado por la Direc
ción de la Deuda que el referido 
crédito carecía de toda nota que 
impidiera su circulación, se dic
tó, con fecha 2 de Junio de 1863, 
auto de vista, declarando jusii- 
fi(?ado el indicado extravío, con 
la cualidad de «sin perjuicio de 
tercero».

Que en tal estado D. Juan Calvo 
acudió en instancia al Depar- 
menlo de Emisión, pidiendo la 
liquidación de los intereses de
vengados por el referido crédito 
desde el 25 de Marzo de 1851 | 
hasta 30 de Septiembre de 18if, 
y el I abono de los mismos, no \ 
sólo como apoderado del citado 
Párroco de Marquina, sino tam- \ 
bién como representante de los 
herederos del Presbítero D. An
drés Ignacio Egurola, poseedor | 
que fué de la indicada Capella
nía desde el 23 de Marzo de 1851 
hasta 17 de Mayo de 1849, en que 
falleció:

Que unidos al expediente cuan
tos antecedentes se juzgaron ne
cesarios, y practicada la liqui

dación de los intereses reclama
dos en 12 de Julio de 1867, pré- 
vias las formalidades debidas, 
se entregó á D. Juan Calvo la 
carpeta de oficio número 1 295 
de intereses déla Deuda corriente 
del 5 por 100, importante 72.143 
reales y 60 céntimos:

Que en 20 de Febrero de 1867, 
el mismo D. Juan Calvo, en ins
tancia dirigida al Jefe del Depar
tamento de Emisión, solicitó la 
conversión de la lámina de que 
eran poseedores sus representa
dos en títulos al portador, para 
con su producto adquirir Deuda 
con intereses y constituir una 
inscripción intransferible y no- ¡ 
minativa á favor de la misma 
fundación, y en virtud de la au
torización concedida por Real I 
orden de 5 de Septiembre de 1866, 
expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, á cuyo efecto 
acompañó una escritura otorga- I 
da en Avila en 12 de Octubre de I 
186.5, por el Canónigo de aquella | 
catedral D. Bartolomé de ¡barre
ta, ante el Notario D. Francisco 

I Aguidiez, por lo cual, y hacien
do uso de las facultades que la 
fundadora doña Juana Meabe le 
concedió en su testamenlo, re- 

I formó, como creyó conveniente, 
las condiciones de la primitiva , 
fundación:

I Que posteriormente, en H de 
Febrero de 1869, el referido apo
derado, en la representación que 
acreditó del entonces Capellán I 
D. Miguel Joaquín de Bizcarán, 
y en la que ya tenía acreditada 
de los herederos del Presbítero 
D.Andrés.Ignacio Egurrola,pidió 
que, con arreglo al art. 8.*.de la 
Orden de 28 de Enero de aquél 
año, se convirtiese la menciona
da lámina en una inscripción 
del 3 por 100 consolidado, á fa
vor de la Capellanía, y que se 
abonasen ios intereses devenga

dos desde 1.® de Octubre de 1841 
á 17 de Mayo de 1849, durante 
cuyo tiempo fué poseedor de 
aquélla el Presbítero Egurrola, 
acompañando á esle propósito 
testimonio del auto dictado en 
18 de Enero de 1853 por el Juz
gado de primera instancia de 
Marquina, por el cual se matidó 
dar posesión al Capellán Bazca- 
rán, nombrado por los patronos:

Que sometidas ambas instan
cias á la censura del Fiscal de 
la Deuda, éste, en 16 de Mayo de 
1868 y en 14 de igual mes de 
1869, pidió que se uniera ai expe
diente testimonio de la fundación 
ai objeto de averiguar la natura
leza de la misma y las facultades 
en ella concedidas á D. Bartolo
mé de Ibarreia, que otorgó la 
escritura de reforma antes men
cionada:

Que no obstante estas censu
ras, de la primera de las cuales 
tuvo Calvo oportuno conocimien
to, dicho testimonio no fué pre-

I sentado, paralizándose la trami
tación del expediente hasta que 

I en 24 de Abril de 1880, aquel pre- 
I sentó nueva instaucia en la do- 
I ble representación ya dicha, in- 
I sistiendo en la misma preten

sión, y alegando para ello que el 
carácter familiar de la capellanía 
se hallaba acreditado por el ti
tulo de nombramiento de Cape
llán hecho á favor de D. Miguel 
Joaquin de Bizcarán, y qua res
tablecido en todas sus partes por 
Decreto de 24 de Julio de 1874, en 
el Convenio-Ley de 24 de Junio 
de 1867, y su instrucción del día 
síguienta, era procedente la con
versión solicitada con arreglo á 
las Layes de II de Julio de 1869 
y 11 de Abril de 186S:

Que la Junta de la Deuda acor
dó, previo informe del Fiscal, y 
á propuesta del Deparlamenlo de 
Etnieión, en sesión celebrada en
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30 de Junio de 1880, !a cancela
ción y amortización definitiva 
del capital delà lám’na de que 
se trata y délos intereses deven 
gados desde su último abono, 
con arreglo à lo prev ‘nido en el 
art. 7 “ de la ley de 21 de Julio 
de IH76:

Que contra esta res'-lución in
terpuso recurso de alzada don 
Juan Calvo, en el que se oyó a 
la Dirección general (íe lo Con
tencioso, la cual propuso que 
fuera confirmada, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el referido 
artículo 7.* de la mencionada 
ley de 1876; y que el represen
tante de los interesados no ha
bía presentado el testimonio ex
pedido por la censura fiscal de 
li de Mayo de 1869, ni practica
do gestión alguna desde esta fe
cha hasta 24 de Abril de 1880, 
no pudiendo consi lerarse como 
documentos bastantes, al efecto 
de suplir aquella omisión, niel 
auto del Juzgado de Marquina, 
dando posesión de la capellanía 
á D. Miguel Joaquín de Bazca- 
rán, ni la escritura otorgada por 
D. Bartolomé de ¡barreta, que 
no es ladela primitiva fundación:
Quedeconformidad con el ante

rior dictamen de la Dirección ge
neral de lo Contencioso, se dictó 
la Real orden de 26 de Diciembre 
de 1882, que desestimó el recurso 
de alzada referido, confirmando 
el acuerdo de caducidad apelado:

Vistas las actuaciones conten- 
cioso-admini8irativas,de las que 
aparece:

Que el Licenciado D José de 
Sidro y Surga interpuso de
manda coniencioso-administra- 
líva contra la Real orden de 26 
de Diciembre de 1882, y tanto en 
ella, como en la ampliación de 
la misma, solicitó se consultara 
por el Consejo de Estado que, no 
conteniendo el asunto materia 
contenciosa, se sometiese á la 
resolución del Muy Rdo. Nuncio 
de Su Santidad y del Ministerio 
de Giacia y Justicia, con arreg’o 
á lo dispuesto en las Leyes de 
!.• de Agosto de 1851, 11 de Julio 
de li:67 y 18 de Abril de 1868:

Que declarada la procedencia 
de la vía contenciosa por Real 
orden de 11 de Diciembre de 
Isró, M. b'iscal contesto la de 
manda pidiendo que se absolvie
se de el a á ¡a Administración 
general del Estado y que se con
firmase el acuerdo ministerial 
impugnado;

Que en escrito d 2S de Agosto 
de 1884, el Licenciado Sidro y 
Surga pidió que el Consejo se 
inhibiera del conocimiento del 
asunto, devolviendo el expedien
te al Ministerio de Hacienda, pa
ra que, remitido por éste al de 
Gracia y Justicia, fuera resuelto 
por quien procedía:

Que oído sobre esta pretensión 
Mi Fiscal, Bükciió que siguieran

los autos su curso, como así lo 
acordó la Sección de lo Conten
cioso, mandando que se tuviera 
en cuenta para la definitiva:

Visto ei artículo 5 ® de la ley de 
19 de Julio de 1869, que dice in- 
curroán en la pena deci duci 
dad, quedando extinguidos para 
siempre, los créditos contri el 
Estado de cualquier clase y ori
gen. cuyo reconocí miento y li 
qui iación se haya seña a lo en 
las ép'icas y plazos señalados al 
efecto, SI los interesados dejan 
transcurrirel término de un año, 
los datos, noticias é informacio
nes que las oficinas de la Deuda 
les reclamen para acreditar su 
derecho:

Visto el art. 7.% párrafos se
gundo y tercero de la ley de 21 
de Julio de 1876, en que se pre
viene que lodos los eré Jitos anti
guos comprendidos en el arre
glo de 1881, liquidados y pen
dientes de conversión en Deuda 
al 3 por 100, que aun nc se hu
biesen presentadoá conversión, 
se declararán caducados, si no 
lo estuviesen por virtud de leyes 
anteriores, en el caso de no ve
rificarse la presentación dentro 
del improrrogable plazo de seis 
meses, á contar desde el día de 
la promulgación de esta ley, ó 
de no hacerse en el mismo pla
zo las justificaciones de persona
lidad establecidas por las dispo
siciones vigentes: también ca
ducarán los créditos pendientes 
de reconocimiento y liquida
ción, comprendidos en el arre- 
g.o de 1881, cuyos Interesados 
no completen las informaciones 
de personalidad establecidas en 
el día, aplicándose á estos cré
ditos el articulo II de la ley de 
28 de Febrero de 1873, dictada 
sobre caducidad de créditos de 
la Deuda del personal:

Visto el Con venio-Ley de 24 de 
Junio de 1867 sobre capellanías 
colativas de sangre, y la instruc
ción del 25 del mismo mes y año:

Considerando que la cuestión 
principal del presente litigio e'-'- 
lá reducida á determinar si la 
representación- de ios deman
dantes ha prf'bado cump ida
mente el dere.i ho que p etenden 
tener á que se haga la cok ver
sión de la lamina número 7 372 
del 5 por 100 no negociable y el 
pago de los intereses que re
claman:

Consuler ando que el crédito de 
que Si-í trata incurrió en caduci
dad co i arreglo a o prescrito en 
el párrafo primero del artículo 
3.‘ de la ley de 19 de Julio de 
1869, puesto que exigida por las 
oficinas de la Deuda la presen
tación del título fundacional, á 
virtud de las censuras dei Fiscal 
de aquel Departamento, no se 
hizo la presentación de dicho ti
tulo, ni en el plazo de uri año 
marcado por esta disposición, ni

posterioi mente, á pesar del tiem
po transcurrido, y de haberse 
niosti ado enterado el represen- 
tanií del interesado de semejante 
reclamación, en su instancia de 
24 de Abril de >880:

Considerando que la exhibi
ción del citado documento era 
ir excusable en el presente caso 
para acreditar el carácter de la 
primitiva fundación hecha por 
doña Juana de J^’eabe y las fa- 
cu lades que la mi<<ma concedie
ra á D Bartolomé de Ibarreta, 
que la reformó posteriormente, 
sin que pueda considerarse su
plido ni por la escritura que éste 
otorgó en Avila ni por ninguno 
de los documentos presentados 
en el curso del expediente, por
que aunque en éstos apareciera 
definida la naturaleza de la fun
dación, siempre quedaba ésta sin 
acreditar de un modo ftdiaciente:

Considerando que también re
sulta en su lugar la cancelación 
y amortización definitiva del ca
pital y de intereses devengados 
desde su último abono; con arre
glo al art. 7.® de la ley de 21 de 
Julio de 1876, toda vez que, no 
habiendo practicado los intere
sados gestión alguna desde su 
promulgación hasta 24 de Abril 
de 1880, es evidente que no utili
zaron el p azo de los seis meses 
que el mismo señaló, dejando sin 
justificar la personalidad de sus 
actuales patronos, puesto que ni 
aun en aquella fecha presenta
ron documento alguno, ni mu
cho menos el primitivo de la 
fundación, que era de todo punto 
indispensable para el indicado 
objeto;

Y considerando, por último, 
que con arreglo á la jurispruden • 
cia establecida á consulta del 
Consejo, entre otros el Real de
creto sentencia de 9 de de Junio 
de 1885, no es de atender la ale
gación consignada en autos y no 
deducida en la vía gubernativa, 
calificando de incompetente á la 
Sala de lo C?ntencioso del Cun 
sejo de E-iado para juzgar de la 
cuestión que motiva este pleiliq 
suponiendo debe ser sometida al 
examen y acnerdr» de Mi Minis
tro vle Gracia y Ju-ticia y del 
Nuncio de Su Santidad, con arre
glo al arl. 4.® del Convei io-'ey 
de 1867, puesto que no se ha de
mostrado que ias capellanías de 
que se t ala tengan el carácter y 
las condiciones pre-* ritas en di- 
ch aiií ulo, no hab endo, pues, 
lugai en el p-eseníe p'tí’to para 
resolver sobre esta cuestión, 
suscitada por el demandante:

Conformándome con lo con
sultado por la Salade lo Conten
cioso del Consejo de Estad»», en 
sesión á que asistieron el Mar
qués de Santa Cruz de AíZ’orre, 
Presidente; D. Feliciano Pérez 
Zamora, D Ramon de Campoa- 
mor, D. Dómaso de Acha, e|

Marqués de la Fuensanta, Don 
Juan Surrá, D. Enrique de Cisne- 
ros. D. Antonio Gueroia, D Fer
nando Guerra, D. Miguel Martí
nez Campos, D. Escolástico de 
la Parra. D. Joaquín Medina y el 
Marqués de Arcicollar;

En nombre de mt Augusto Hi
jo el Rey D Alfonso XIII, y como 
Rema Regente del Reino,

Vengo en desestimar la excep
ción de incompetencia propues
ta por al Licenciado D. José de 
Isidro y Surga, á nombre del 
Cura párroco de Marquina y pa
tronos de la fundación de Doña 
Juana Meabe, y en absolverá la 
Administrción general del Esta
do de la demanda interpuesta 
contra la Real orden de 26 de Di
ciembre de 1882. que queda fir
me y subsistente.

Dado en Palacio á ventiuno 
de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y .siete.« MARIA 
CR/STJNA.=i El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxede» 
Mateo Sagasta.9

Publicación xsLeido y publica
do el anterior Real decreto por 
mi el Secretario general del Con
sejo de Estado, hallándose cele
brando audiencia pública la Sa
la de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final la 
instancia y autos á que se refie- 
ren;quese una á los mismos; se 
notifique en forma las partes, y 
se inserte eu la Gacela: de que 
certifico,

Madrid á3lde Mano de 1887.— 
Antonio Alcántara.

Com!sión provincial.
Sesión extraordinaria de 

30 de Junio de 1887

El) la ciudad de Logroño, á 30 de Ju
nio de 1887 y hora de las doce de la 
mañana, se reunieron, previa convoca
toria V bajo la presidencia del Sr. D. Cé* 
sar Heyna. los Sres. que á continuación 
se expresan, con el fin de proceder á los 
sorleiig públicos para la amortización de 
las obligaciones provinciales emitidas en 
pago de obras ejecutadas en la nueva 
casa de Beneficencia.

DIPUTADOS;

Sr Rivas
• ^ipatero
* üreta

SECRETARIO:

Sr Farias

Practicados los sorteos con toda es- 
erupolosidad, ofr cieron los seguientes 
resultados;

Obligaciones de la 2 * emisión.

Números 386. 40 , 401, 441, 420, 
391, 243, 380, 478.44. 222, 494 y 498.

Obligaciones de la 3 * emisión

Nú neros 371, 496. .'60. 464, 387, 
422,231,233, 211,12,403. 133, 414,
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435, 206,421, 198, 403, 165, 281. 391, 
102, 234. 386, 6, 393, 269, 468, 133, 
277, 465. 342, 287, 189, 418. y 499.

Obligaciones de la 4.* emisión,

Kúmeros 126, 180, 182,81, 75,122,
40, 45, 159, 179,100 93. 86, 
3, 10. 172, 156, 186. 185, 53, 
497, .416, 51, 11, 5u, 145, 
8, 119, 157, 138,155, 108,

201, 20
98, 
18 
152

85, li4. «0, 130, 46, 143. 9á, 66,
414, 64, 113, 192, 423, i64, 4, 459,107, 
103, y 9.

Se levantó la se-íión.—El Secretario, 
Joaquin Farias.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LOGROÑO

AÑO DB 1887. MES DE JULIO.

4.^ semana,
Núm. 14

Nota de los gastos origina- 
dosdurantela presente sema
na en las obras de reparación 
de la al hóndiga de esta ciudad, 
ejecutadas por administración 
bajo la dirección del Sr. Arqui 
tecto municipal, según cuenta 
aprobada por el Excelentísi
mo Ayuntamiento en sesión 
ordinaria celebrada el día 30 
de Julio de 1887, que se pu
blica en el Boletín Oficial en 
cumplimiento de lo que pres
cribe el art. 166 de la ley Mu
nicipal vigente.

Pesetas Csl

5A Mauricio Redondo, por 1
Jornales, á 3 pesetas.

A Domingo La tor re, por 4 3{4
Jornales, á 3 pesetas. . .

A Pablo Izquierdo, por 5 jor 
nales, á 2*73 pesetas. . ,

A Timoteo Ripalda, por 3 id. â 
4‘75 id...............................

A Manuel Martínez, por 5 id. 
á 4*73 id............................

A Pablo Jalón, por 5 id,ál‘73
A Blas Barruete, por 5 id , á 

175 id...............................
A Julián Rico, por 4 id., à 1*73 

idem..................................
A Calixto Villarreal, por 7 id., 

á 0*75 id............................

15

14 23

13 73

75

73
73

75

25

8

8
8

8

7

S

Total. . . . 90 25
Importa esta nota la canti 

dad de noventa pesetas vein
ticinco céntimos,

Nota de In.s gastos originados 
durante Ja presente sema
na en las obras de cons
trucción de la capilla del 
nuevo cementerio munici
pal de esta ciudad.

Pesetas Cls

A Santiago Rojas, á cuenta
áe la siiJeria. . . . 125

Total, . . ,125

Importa esta nota la canti
dad de ciento veinticinco pe
setas.

124, 
153, 
200,
188,

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de repara
ción de la cárcel del parti
do judicial de esta ciudad.

Péselas Cis

A Gregorio Uria, por 3 jorna
les, à 2 50 pesetas. . .

A Natalio Alonso, por 5 id , á 
1*73 id............................... 

Por la reparación de una reja 
con 3 barras nuevas. . 

Por dos anilius de hierro para 
2 cerrojos. 

Por 4 vinagras dobles para dos 
puertas

Por 6 fduegas de yeso, á 0*73

12 SO

7S

50

50
30

8

6

1

3
4

Total. ... 56 73

Importa esta nota la canti
dad de treinta y seis pesetas, 
setenta y cinco céntimos.

Logroño 29 de Julio de 1887
-El Contador, Gregorio Es
paña.B?—El Alcalde, 
José Rodríguez Paterna.

INSTITUTO DE 2.’ ENSEÑANZA
DE 

LOGROÑO

Núm 42.
D sde el dia 1.® del mes de Septiem

bre y durante el mismo mes, estará 
abiena en esta Secretaría la matrícula
ordinaria para el próximo curso de 
1887 á 1888, lanío para las asignamras 
de los estudios generales de 2.® ense
ñanza como para los de la carrera de 
Comercio en los estudios de aplicación 
á tíichi carrera y la asignatura de Ta
quigrafía, desde las diez de la mañana á 
una de la tarde, exceptuando los (Jas 
festivos. Los derechos de matrícula son 
de ocho pesetas cada as gnatura, lo mis- 
mo para los alumnos de enseñai.zi ofi
cial, privada y doméstica «n esiudios 
generales que para los de ¡a carrera 
Meicai id, cuyos dereiJios se abonaran 
¿n un solo pl; zo al tiempo de vei ificar- 
se la inserí pelón; a .virtiendo (jue las 
matrículas de Go'oercio debe án ser en 
metálico y las de 2.» enseñanzi en pa
pel (le pagos di E-.Í do

Los alumnos que por cualquier mo i- 
vo no se matriculen en el mes de Sep- 
liembrpj podrán hacer o en el de Octu
bre, abonando dobles derechos.

Todos los aiumiios abonaran ademas j 
en metálico por la cédula de inscripción ( 
de caria asignatura, dos pesetas cincuen- ! 
la céntimos. j

Exámenes de óepiiernbre !
Los alumiiGs matriculadas en este ' 

Instituto que se hallaren pendientes de ! 
exaniPi) (por suspensos, no admitidos ó : arde los tribunales compotentes.
no presentad! s en Junio último) podián 
verificarlo en el próximo mt-s de S'p- 
tiembre de ocht) a d* ce de la mañana, 
en los dias que a contiiiu..üióii se expre
sa:

El 16 y 23, primer cui o de Latín, 2 • 
de francés, Geogreha y Paitologíaj el 17 

y 24 2.’ dp Latin é Historia de España- 
19 y 26 1.0 de fram é>, Reidrica é 

Histor a Universal; y fina mi nte del 25 «1 
30, A itméiica, Geometiía, Fínica, His- 
t-na N ,toral, Agriruliura y lodás las 
asignaioias de la c. rrera de Comercio 

be adviene á las alumnos b ngan pre. 
seule que solo s. á llamados a examen 
d..s veces en los días ames señalado.* 
conforme a lo preceptúa o en la Real 
órd -n de l.o de Majo u.iim.., teniendo 
entendido que de no près marse en cual
quiera de los dos liainam,entos h-chos 
por el hibunal respectivo y mediante 
edicto fijad en ¡a puerta uel locai ,ie 
ex.une. es. perderán sus derechos a ser 
examinad’ s.

Los alumnos se presaniarán á los exá 
menes extra, rdinarios d. Septiembre 
sir. otro documento oil ¡al que el mismo 
talon de haber satisfecho en Mayo sus 
derechos académicos. Llegado el 1 o de 
Gctubre sin hacerlo, sea cualquiera la 
causa que lo hubiese impedido, cadupa,, 
lodos sus derechos, y necesitarán r lo 
tanto los alumnos nueva matricula pura 
el curso siguiente, se.ún prescribe el 
arth’ulo 8.® del decreto de 6 de Julio de 
1877.

Para los ejercicios del grado de Bachi
ller se designarán dias y horas por el 
señor Director, en vista de las solicitu
des que se presenten.

Los que para matricularse en primer 
año de 2 • enseñanza ó de la carrera de 
Comercio hubiesen de examinarse de 
ingreso, podrán ver.ficarlo previa soliei- 
lud al señor Director y presentación de 
la lé de bautismo ó certificación del Re
gistro civil.

Todos los alumnos que hayan de ma- 
Iricularse en este Instituto, as] como los 
que se examm-n de ingreso qu- tergan I 
catorce años cumplidos, deberán presen
tar Ib cédula personal, sin cuyo docu
mento no serán admitidos ni á examen 
ni á matrículas.

Premios de auxilios pecuniarios 
á los alumnos sobresalientes 

g pobres
Durai.te los quince últimos dias del 

mes de Septiembre próximo se ver.fica- 
rán los ejercicios de opo icióii para de
signar los alumnos más distinguidos que 
en el curso inmediato han de disfrutar 
las pensiones ó aux.líos pecuniarios que 
este Claustro determine.

Para ser a-Jimtidos á las Oposicion-'s 
de estos premios los alumnos qu • se 
hallaren en condiciones, lo sohcit.irán 
del señor Director de esie Instituto en 
debida forma sutes de. quince de Sep
tiembre

Las solicitudes dele m ir docu nenia- I 
da* (sin perjuicio .(e ios in onnes oficia 
les que tomará la Direcciói ). con tesii- 
monios de los Sres Alcaldes y Gura pá
rroco.

Igualmente acompañará ce.-tificacidn 
de haber obteim o en c><rsos anieiiores 
tresnólas de Subrenali meo los por m í 
menos, si 'oln hnbieiau cursado el í 
primer año de la 2.* enseñanza. !

Lus (jercicios de estas oposiciones da- ( 
ra principio el dia 20 del pióximo mes i 
de Septiembre y á las doce de la maña- f

Los alumnos (jue no presentaron las 
solicitudes en la for ua prescrita dentro 
del plazo deteriniu ído y no se presenta
ren A las oposiciones en el dia y hora 
señalados no ten irán dtrech < a reclama
ción alguna.

Los ejercicios consistirán en disertar

cada opositor por espacio de más de un 
cuarto de hora sobre un punto sacado i 
U suerte de entre cinco designados en 
el acto por el tribunal y relativos á las 
óiversas asignaturas cursadas ya por el 
«spirante. Si hubiese alumnos de distin- 
los anos, se formaran varios grupos, de 
su r.equelosdtí cada uno reunan cir- 
eustancias analogas, y en tal caso 
08 cinco puntos se vanaran por cada 

íífupo; públicamente se leerán estos 
punios ai Verificarse el sorteo.

A h mas d, I ejercicio oial que se de
le, nina en el pairafu anieiior, habrá 
o lo íSviiLo, y al electo se presenlarán 
losop.siiores alas ocho de la mañana 
del día siguiente en el mismo sitio y 
ente el mismo tribunal, sorteando otro 
punto de entre cinco dispuestos para 
cada grupo de aspi antes, los cuales, 
Kin libros ni preparación alguna eserb 
hiián Sobre el tema que les haya salido 
en suene, upa disertación en términos 
parecidos á la que se suscribe actual
mente para los premios, y con iguales 
formalidades. A los doce sedará lectura 
pública de estos traba os, empez indo 
por los de aquellos alumnos más ade
lantados en su ( arrera.

Si p.ir el número de opositores no po
drían terminarse los ejercícíjs en los 
<1í is20 y 21 de Septiembre, continuarán 
en la misma forma en les sucesivos.

Terminados los ejercicios, el tribunal 
levantara acta de ellos haciendo constar 

' los puntos sorteados y con sj dictamen 
acerca del mérito científico ó literario 
de los opositores, lo pasará al Claustro 
para su resolución definitiva.

El Claustro de Profesores de este 
Insiiluio, tiene el derecho de suspender 
ó retirar por completo las pensiones que 
confiera, si los agraciados diesen para 
ello el menor motivo, tanto por su falta 
de aplicación, como por su mal compor
tamiento académico.

Lo que se anuncia al público para 
qu e llegue á conocimiento de los inte
resados.

Logroño H de Agosto de 1887.—El 
Director. Il lefonso Zubia.

Anuncios oficiales
Hallándose vacante la plaza de 

Secretario del Ayuntamiento de 
esta villa, dotada con 400 pesetas 
anua'es, pagadas de f indos mu
nicipales, se hace público para 
losquedeseen desempeñarla pre
senten sus solicitudes en esta Al
caldía, en el término treinta dias.

Tiirruncún 11 de Agosto de 
1H87 —El Alcalde, Antonio Ga
rrido.

En «sta viüa se hallan recogi
dos dos ganados mulares, de las 
señas que á continuación se ex
presan:

Una muía de dos ños, seis 
cuartas y siete dedos, castaña, 
sin hierro.

Un mu'ode dos años, castrado 
pardo, voeialvo, seis cuartas y 
un dedo, sin hierro.

Lo que se publica en el Boletín 
criciAL de la provincia para que 
llegue á conocimiento de sus 
dueños.

Tovía 4 de Agosto de 1887.—El 
Alcalde, Santiago Montes.
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ya los estados que en circu
lar de 28 de Julio próximo 
pasado, inserta en los Bole
tines numeros 24 y 27, co
rrespondientes á los días 29 
de Julio y 2 de Agosto, inte
resa el Sr. Gobernador, los 
Alcaldes y Secretarios pue
den surtirse de citados esta
dos en la imprenta de este 
periódico^ Mayor, 30, y Por
tales 92, por conducto de 
sus Agentes en esta capital.

De igual manera ofrece
mos toda clase de impresos, 
á ten reducidos precios tomo 
pueda proporcionarlos otra 
casa.

LICOR DEPURATIVO
VEGETAL lODADO 

DE ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROBA

M MÉDICO QÜINTELLA

Este notabilísimo medicamento, que 
hoy aparece precedido de tan grande fa
ma para el tratamiento de las enferme
dades sifilíticas, reumáticas, escrofulo

sas y de la piel, simples ó diatésicas, es 
el más autnriz do depurador de 1& san, 
gre, como se ha demostrado con las es- 
periencias realizadas en los hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adoptado 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos que se 
distribiiven gratis a quien los reclame 
al depÓMto general de
PABLO FERNANDEZ, logroFio

A los médicos en especial se reco
mienda tan excelente medicamento.

TRATADO COMPLETO
ÏEÙKICO-PKXOTICO

de

PROCEDIMIENTO CRIMINAL
eu Io3

JUZGADOS MUNICIPALES
00n olaru expUcaeionos 

y 6Xt0QS08 formularlos do todas las diligencias que 
puedan practicarse en esos iribnuales, arreglado À la ley 

de Kujniciamiento Criminal, 
promulgada en 14 de Septiembre de 1832, 

y un apéndice
de los Aranceles Judiciales.

POB

D. PUTISO DE AVALA Ï GONZALEZ
DE JUNGUITU

ABOGADO

Obra útilísima á los señores Jueces, 
Fiscales y Secretarios de los Juzgados 
municip les.

Se ha la de venta en la librería de Ve
nancio de Pablo Porta e**, 5á, L< grono, 
al precio de á pesetas en rustica y á.Sp 
encua lerniido.

Escuela de Agricultura teórico práctica en ranjuez.

* Fundada esta E«cu«la en 1874 por el Exemo. Sr Conde Pe- 
racamps, ocupa el espacioso local en que esluv > la del Espado 
y extensos terrenos de riego, secano y pastos lindando con la no ’ 
blación.

El objeto de esta Escuela es enseñar teórica y prácticamente á 
los hijos de los propietarios labradores, i cienc.as tísico químico- 
naiufales y las matemáticas aplicadas à la Agr i< ultuf a, para hacer 
aumentar a producción de las tierras, Jesim tar sus Ancas encar
garse de la dirección y administración de otras y formar’Perdus 
agrícolas para el ejercicio de la agrimensura y peritaje.

Los esiudir.s son, los exigidos por el Gobierno para dar el Titulo 
D* Perito agrícola.

Los alumnos asistirán á las cátedras, y además ejecutarán me
diciones y nivelaciones de terrenos, labores, semilleros, plantacio
nes, ingertos, podas, análisis de tierras, de abonos,’ de vinos 
nibricación de éstos, de los aceites, producción de sedas, crianza 
de anima es é industrias agrícolas.

COLEGIO DE PRIMERA CLASE DE PRIMERA Y SEGUNDA

ENSEÑANZA DE SAN AGUSTIN

En este colegio, que se halla anexo á la Escuela de Agricultura 
e incorporado al Instituto oñeial de San Isidro de M drid, se da 
toda la enseñanza de instrucción primaria y la segunda hasta obte
ner el grado de Bachiller: dotado de gabinete de Física é Historia 
natural, en aquel espacioso ediñcio.

Los exámenes oñciales de An de curso, se veriAcarán en el 
en que está el colegio, ante un Tribunal compuesto 

de Profesores del Estado y de los del colegio.

ESCUELA ESPECIAL DE TELÉGRAFOS Y FERRO-CARRILES

CUERPO NACIONAL DE TELÉGRAFOS

En el mismo ediñcío, y con objeto de proporcionar á los jóvenes 
se han establecido clases para ingre 

dtn oficiales en el Cuer po de Telégrafos, cuyos estudios pue- 
dos años, y los que son aprobados en los exámenes 

oAciales, obtienen 6 OOü reales de sueldo al año, con los ascensos 
por rigurosa antigüedad, y sin que puedan dejarles cesantes.

montado los aparatos de tres estaciones 
alumnos aprendan las manipulaciones v prácticas al mismo tiempo que las loorías.

siPiAn do”’"?® este colegio tienen la ventajado estar en dispo- 
el Cuerpo, pronto, con sueldo y antigüedad, 

porque saben las prácticas te egráñeas, ® 
fuM^n P'’«8enld<Jo à examen 
íueron aprobados el 82 por iOü,

EMPLEADOS DE FERRO-CARRILES

Para ingresar como Empleados de Ferro-carriles, hay las clases 
necesarias con arreglo á los programas de la Compañía de Madrid, 
Alicante y Zaragoza, cuyos estudios pueden hacerse en seis meses, 
y siendo aprobados en los exámenes y en las prácticas, obtener el 
empleo de Factor-TelegraAsta con 4 OOÜ reales de sueldo al año, 
los ascensos sucesivu.s ha«ta Jefes de Estación y los empleos más’ 
superiores dotados con grandes sueldos.

CLASES DE PREPARACION PARA TODAS LAS CARRERAS

CIVILES Y MILITARES

Parte económica. Los alumnos de la Escuela de Agricultura, 
segunda enseñanza y demás, son internos, medio-pensionistas y 
externos.

Los internos son asistidos con chocolate, café ó leche con pan; 
sopa, cocido y postres; cena de carne y postres.

Los honorarios que deben satisfacer^son los siguientes:

Pesetas
Instrucción primaria elemental, al mes................. 5

Id. id. superior, id.........................5
Cada asignatura en las demás clases, id. ... 12‘50 
Por todas las asignaturas para Ferro-carriles, id. 35 
A los hijos de Empleados en Ferro-carriles, id. . 30 
Los medio-pensionistas satisfarán por este con

cepto, sin la enseñanza, id 20
Los pensionistas, ídem id.......................................... so
Asi.-lencia médica por iguala, id.............................2
Cuidar y limpiar la ropa blanca, id..........................4

Los alumnos pagarán las matrículas, derechos y gastos délas 
comisiones oAciales de examen, reválida, títulos y demás que se 
abona á b'S establecimientos oñciales.

También pagarán los libp^s y efectos que necesiten, y los desper
fectos que Cause cadrí uno.

Los h Horarios por pensión, enseñanza y demás se abonarán 
por meses adelantados, siempre completos y sin descuento alguno, 
aunque hagan salida» temporales los alumno»; los cuales y sus fa
milias ó encargados están obligados al pago comp'elo hasta el día 
último del me» en que .-ean baja deAnitiva en la Escuela

El ingreso puede veriñearseen cualquier época del año, y matri
cularse para las carreras de Periio.s agrícolas, Telégrafos, Ferro
carriles, preparación para las demás militares y civiles y pidmera 
enseñanza.

Las matrículas para segunda enseñanza, son en las mismas 
épocas que en lodos les In.»tiiutos oAciales.

Los inter nos tendrán lo siguienie ó se lo facilitará la Escueía áloa 
precios señalados:

Cama de hierro.—Colchón de lana y jergón.—2 Cabeceras._  
2 Mantas de lana.—2 Cubre-camas de percal —3 Fundas de cabe
cera —6 Sábanas.— 6 Toballas y 6 Servilletas.—2 Cubiertos con 
cuchil o, aiii la para la servilleta y vaso.—A fombnta para la cama 
y dos sil as.—Cofaina, jarro y pié de hierro.—El Santo de su devo
ción en un cuadrito.

ASILO DE SAN EDUARDO, EN ARANJUEZ

En este Asilo para Aprendices Agrícolas pobres, fundado en 1874 
por el Exemo. Sr. Conde de Peracanips, se recibe á los que pasan
do de diez años de edad, quier an acojerse á él. donde son mante
nido.» V en.señados gratuitamente, á leer, escribir, nociones de 
Ar itmética y Agricultura, la profesión de labradores, hortelanos, 
jardineros y otrus oAcios.

OBSEliVATOlUü METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día Ï0 de Agosto de 1887.

Temperatura máxima al sol........................ .....
Idem í 1. á la sombra..................................................
Id-ra mínima al aire ....................................................
Idem id al reflector....................................................

Altura BAROMÉ v á h>8 nuove de la msñana.. ......
TRICA. . . . ( á las tres de la tarde................................. 

„ , a las HUÍ've de la mañana................................
............... I á las tres de la tarde........................................... 

Estado DEL CIELO
j a las nueve de la mañana,.
I u las tres de la tarde. . .

Agua evaporada...............................................................................
Ozono................................................................................................
Lluvia.......................................................................................... .....

46'6 
.36'2 
19,4 
16,2

7.5J.2
730,3 

N. brisa 
id.

Despejado 
Id.

8‘7

Imprenta de MüRINO Y COS^P., Mayor, 30, y Pórtale», 92.
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